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BOLiVAR SÍ AVANZA

GOBIERNO DE RESULTADOS

Secretaría de Salud
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

RESOLUCION r.,. - - -- i h Q n .
Por la cual se resuelve de fondo un proceso administraüvcrsancionafor'lt> MleMntadifcontra el señor

EDGAR RAFAEL LOMBANA PUELLO, representante legal de la ESE HOSPITAL LOCAL DE
TURBACO - SEDE PUESTO DE SALUD PUMAREJO

La Secretaria de Salud Departamental de Bolívar, en ejercicio de las facultades legales·y reglamentarias y en
especial por las conferidas por la Ley 09 de 1979, Ley 1 O de 1990, Ley 100 de 1993, ley 715 del 2001, Decreto Nº
1011 de 2006, Ley 1437 de 2011, Resolución Nº2003 de 2014, Decreto Nº 780 de 2016, pr~~ede a decidir de
fondo el proceso administrativo sancionatorio adelantado contra el señor EDGAR RAFAEL -L0MBANA PUELLO
representante legal de la ESE HOSPITAL LOCAL DE TURBACO - SEDE PUESTO DE SALÜD_,PUMAREJO, po~
el presunto incumplimiento de las normas que regulan el Sistema Único de Habilitación.

ANTECEDENTES:
1. Que la Comisión Técnica designada, realizó visita de verificación de Habilitación el día 14 de diciembre del

2016 a la ESE HOSPITAL LOCAL DE TURBACO-SEDE PUESTO DE SALUD PUMAREJO, representada
legalmente la Señor EDGAR RAFAEL LOMBANA PUELLO, con Nit. 806005602~~/.f~~i,go de habilitación
No. 1383600136-03, ubicado en la calle 12 No. 1-335 del municipio de Turbaco.: '.':~ -; /'

: '.t ~.t.. ; ·~

2. Que en virtud de la Visita de Verificación se rindió un informe técnico donde se conceptuó que la Institución
Prestadora de Salud de la referencia, incumplía con las normas de habilitación contenidas en el Decreto
No. 1011 de 2006, la Resolución No. 2003 del 2014 y demás normas compíemenjanes, el cual fue
notificado la visita de fecha 14 de diciembre del 2016 al señor EDGAR RAFAEl.1L0~BANA PUELLO a
través del correo electrónico hospitalturbaco@gmail.com.

··.:. LOMBA
3. Que el Comité de Garantía de la Calidad de la Secretaria de Salud de Bolívar,·en:..sesi6iit1ael día 02 de

mayo del 2017, recomendó abrir Proceso Administrativo Sancionatorio contrael señor EDGAR RAFAEL
LOMBANA PUELLO, representante legal de la ESE HOSPITAL LOCAL DE TURBACO- SEDE PUESTO
DE SALUD PUMAREJO.

. .
4. Que mediante Auto No. 063 del 16 de noviembre del 2017, se dio inicio al P~s:_e,~? Administrativo

Sancionatorio y se formularon cargos, contra el señor EDGAR RAFAE~ LO~~ANA PUELLO,
representante legal de la ESE HOSPITAL LOCAL DE TURBACO - SEDE PÚESTO DE SALUD
PUMAREJO, el cual fue notificado personalmente el día 20 de Abr16 de novie)'llQre,,del 40J8.

·.· ·. •!.JUI·. ''\·,;.

5. Que en el mencionado auto se imputaron los siguientes cargos: .... i'L1::,1! -~~\::;.:,·\·

Cargo Primero; Por el presunto incumplimiento a lo establecido en el artículo:W§¡giLaj~J.90 de 1993 en
lo referente al deber que le asiste a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salu,d de tener como
principios básicos la calidad y la eficiencia. · · , . :}:;;~~l;\

,!\·.· :, .•\~:iási& .. :fi .·
Cargo Segundo. Por el presunto incumplimiento a lo establecido en los artíq~[o?: 1.§ñJP!Yt?.2 del Decreto
1011 de 2006; incumplimiento de la Resolución 2003 de 2014 en l~s:~Jtén_dares de Talento
Humano, Infraestructura, Enfermería, Historia Clínicas, Servicios de Medicina General, Dotación, Servicio
de Detención Temprana Alteraciones del Crecimiento y Desarrollo del menor-,10,~ñ~os, Servicio de
detención temprana adulto mayor a 45 años, Servicio de protección específica-. P,1!:!nlficación Familiar
hombre y mujeres, medicamentos, dispositivos médicos e insumos, Servicios dé o~~~.tol~gía, manejo de
residuos hospitalarios (PGIRS), Suficiencia patrimonial y financiero. :xx_.'\.' ·

~>l~~~:. .

Cargo Tercero. Por el presunto incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 31 de la:L~y.,_:p9_:..de 1979, articulo
6, numerales 2,4,5 y 7 del Decreto 351 del 2014 y la Resolución 1164 de 2002, P%.~~-u.r;!1plimiento con el
manual de oroceclmlentos para la gestión integral de los residuos hospitalarios.yjn;i!!.~es, _MPGIRH. por
la no conformación del Comité Técnico de Gestión Ambiental y Sanitario. ·; · :¡~/·úrtJir : ·

.· ·.'; ,i:; $,~ll:ii~ ..
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RESOLUCION - ;").';,
Por la cual se resuelve de fondo un proceso administrativo sancionatorio adelantado:::éontra el señor

EDGAR RAFAEL LOMBANA PUELLO, representante legal de la ESE H0SP11{~f.9CAL DE
TURBACO - SEDE PUESTO DE SALUD PUMAREJO ·t~li ~t; . ·

. • \\.~:~~-~~ 1;

GOBIERNO DE RESULTADOS

Secretaría de Salud
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR,'·--- -

6. Que mediante Auto de Apertura No. 063 del 31 de agosto del 2017, el señor EDG:i.i~:~FAEL LOMBANA
PUELLO, representante legal de la ESE HOSPITAL LOCALDE TURBACO-SEDE PUESTO DE SALUD

.;.y,-,.,.,,. :
PUMAREJO, No presentó escritos de descargos. · ·<~;:

:...}

... ~"1•

7. Que mediante Auto No. 226 del 01 de abril de 2019, se abrió el periodo de prueba dentro del proceso
administrativo sancionatorio que se tramita en contra Señor EDGAR RAFAEt~:ÜÓMBANA PUELLO
Identificada con Cédula de Ciudadanía No. 9.288.145, representante legal de ia ·ÉSÉ HOSPITAL LOCAL
DE TURBACO - SEDE PUESTO DE SALUD PUMAREJO, por el términc{dé3o\dris siguiendo lo
establecido en el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011, presentó documentación· solicil~qa-~n el auto de la
referencia en la presente actuación. De igual forma en el auto anteriormente citado sfle'brdenó recibir a
versión libre y espontanea el día 27 de agosto de 2019 a la 1:00 pm. a la cua! ng s:~;:fil~!§Rfp, .

\·-~ .....: .. ··¡~li~u·",-~..~.... ~ ·
8. Que mediante Auto No. 296 del 16 de septiembre de 2019 se ordena cierre diet~pf~re~~Jilia y se ordena

el traslado al señor EDGAR RAFAEL LOMBANA PUELLO, para que en el terminó dét'(,10) cías presentara
. ' "¡ ,r,, ..

alegatos de conclusión dentro del Proceso Administrativo Sancionatorio. Pres~htando este en la
Gobernación de Bolívar escrito radicado, EXT-BOL-19-048162 de fecha 2Tde~s'e'ptiem,bré:2019, donde
manifiesta que ya se iniciaron las gestiones administrativas para proceder a réaliza~Jilas:adecuaciones
pertinentes a las diferentes áreas del centro de salud Pumarejo. Notificándos/ái ·~sta manera por
Conducta Concluyente.

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACION t-:::_. i~{'<~;;H.,'

Que el artículo 185 de la ley 100 de 1993 establece lo siguiente: "ARTICULOi<":1'85."áNSTITUCIONES
PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD. Son funciones de las lnstituciones.Presfadófi$tde Servicios de
Salud prestar los servicios en su nivel de atención correspondiente a los afiliados y:b:Snefid~i"do_s·:dentro de los
parámetros y principios señalados en la presente Ley. .. ... .; prcsen\·

... -·: uq cnnf1, . !::.;,~~~r~-·. ·~
Las Instituciones Prestadoras de Servicios deben tener como principios básicos la CqJ,idª'q.y-~jJSi@ncia, y' tendrán
autonomía administrativa, técnica y financiera. Además, propenderán por la libre conc\,Jrr~

0
~oiij5~n S\.JS acciones,

proveyendo información oportuna, suficiente y veraz a los usuarios, y evitando el abuso de·,-p9~i~ión dominante en
1 ,..• ,:>-.... ¡ I ,~.. ,. ·

el sistema ... " .··\*?:::'.;~:~rJi
·, \, . . ... ; ....~:::• .. ,·... .

El Decreto 1011 del 2006 en su artículo 15 establece: "ARTICULO 15º.-0BLIGACIONESDEE0S PRESTADORES
DE SERVICIOS DE SALUD RESPECTO DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGÍSTRD .:ESPECIAL DE
PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD. Los Prestadores de Servicios de Salud sonresponsables por la
veracidad de la información contenida en el formulario de inscripción y estarán obligáclos· a mantener las

. ~ ·- -:·} ,. ·'!"'
condiciones de habilitación declaradas durante el término de su vigencia, a permitir el i~~,r~:~i)}e la autori..~a_d,. .

1
, \

competente para: llevar a cabo la respectiva verificación, a facilitar la verificación, ~. r~~Pit l~;A~fcripción en el
Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud cuando éste pierda su vig~~qi,~~~~~!h~-~"tiaya cambios
en lo declarado, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del presente decreto y _á'.pt~~~om(Jas novedades
correspondientes, en los casos previstos en el artículo siguiente." ,tf,. --~'té,._,.,,~ ·

~-;ft'Sfr!ií•.

El artículo 22 del Decreto 1011 de 2006 establece que los Prestadores de Salud deben curnpji},_qqR1ios Estándares
de Habilitación y no se aceptara la suscripción de planes de cumplimiento. · '_; fft~"%1~' ·

. . : ,,rir.,~::~;-.¡ · . .
El Articulo 12 del Decreto 1011 de 2006 establece que el prestador que declare un serviciq~~~)r responsable del
cumplimiento de todos los estándares aplicables al servicio que inscribe, independiente~D.t~ d~ que para su
funcionamiento concurran diferentes organizaciones o personas para aportar en el cumplimiento)e·los estándares.
Cuando un Prestador de Servicios de Salud se encuentre en imposibilidad de cumplir con_:i~te9ndiciones para la
habilitación, deberá abstenerse de ofrecer o prestar los servicios en los cuales se present~ep;Íª situación.·

•.
GQB"E)!N6CION. .

'\:eléfDnos; C57J;(s¡:~.ÓJ.~?,.• (sn+ · gis$, F~: (5?):;(5)664~1.p
DirecclómCalli; ?•1'#:+~1 '.Ci;n,ro,, , ., .. ~,l~ p~:!a,P~a,~~19")
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Por la cual se resuelve de fondo un proceso administrativo sancionatorio adeiar,t~~~.}potra-el señor .
EDGAR RAFAEL LOMBANA PUELLO, representante legal de la ESE HOSPl'FAl4GGAL DE

TURBACO - SEDE PUESTO DE SALUD PUMAREJ,b /\,::~\( TJ
1
;f -· · .

' ;:: _j ,:{1~~~~>::
Numerales 2 y 3 del articulo 2.3.2.5 de la Resolución 2003 de 2014, en lo atinente a lbs'.estáJfos y criterios de
habilitación por servicio, el cual reza: ., ..

. .:~i1:/ (:;jf. :·~-

' · ·,• ·:~f?~i1·
·- ,· ..

~ )?~t-!'? . : . •..
2Normas explicitas sobre restricciones apersonal diferente al químico farmacéutico, parafólifiulación realización

•· \..... !.·,

de actividades de asesoría farmacológica yde farmacovigilancia · · , . ,e;'. _, .•,.;

Secretaría de Salud
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR_

.,.
\ , -/~..V . -· -

''Estándares y Criterios de Habilitaciónpor Servicio.

. . .
. . :.!~f f,,./.. . .

3.informacion visible al usuario que prohíba la asesoría farmacológica, porparte de personflt/f/ferente al químico
farmacéutico. ·· ~'.,. ·

La Resolución 2003 de 20~ ~ que di?ta. "Estándar~sy Criterios de_Ha~1litaci~n~prse,r;viq!B?{:'fl;~t!.«lf..a__Ios equ~~s
que cuenten con las condiciones tecmcas de calidadysoporte tecmco - c,entifico ( . .) tocloj;restlidorde semaos
de salud, deberá llevarregistros con la información de todos los medicamentospará' uso hum~hd;requeridospara
la prestación de los servicios que ofrece,· dichos registros deben incluir el principfo ictí~o)lo?in~ faimacéutica,
concentración, lote, fecha de vencimiento, presentación comercial, unidad de medida::Yrregfs.1dJiWgepte expedido
por el INVIMA. (. ..)para dispositivos médicos de uso humano requeridos para la prestación de ./os servicios de
salud que ofrece, debe contar con soporte documental que asegure la verificación y seguimie.btd 'de la siguiente
información: descripción, marca del dispositivo, serie (cuando aplique) presentación comef.ci4,l,'itegistro sanitario
vigente expedidoporelINVIMA opermiso de comercialización, clasificación delriesgo (infom;iéfón_consignada en
elregistro sanitario opermiso de comercialización) y vida útil si aplica" . 1• ,, .,;.,¡L~:'·_- ,. . .

·'-'·.·· . . ' ~- ,;, :

La Resolución 2003 de 2014 ''Estándares y criterios de habilitación por servicio(. ..) AdefTJáS de contar con la
licencia de rayosXexpedidaporEntidadDepartamentalo Distritalde Salud, elservicio cuent~~piJ;,.1. tnstniccones
a los pacientes para la preparación de los procedimientos diagnósticos. 2 Cumplimiento 'ifel manual de radio
protección, en el cual se especifiquen los procedimientos para la toma de exámenes que impliquen elmanejo de
cualquier tipo de radiacionespara lospacientes, elpersonalde la institución, los visitaniesfe'rpüb/ico en general..
3. Normas explicitas para que la interpretación de los exámenes sea realizada '.·bnYá~»J~Ji/~1 por ·el medio
especialista. 4. Protocolos para garantizar la calidad de la imagen. 5. Sistema d.e),t~iia.n.~~/epfdemiologia y
radiología delpersonal expuesto. La empresaprestadora de servicios de dosimetríá:individJ,ja/i.'que.nta con licencia .

. · ·:.,;·:t.'
vigente delMinisterio de MinasyEnergía o su delegado" · ··/L:~.:,~{tg:iiit,:'' -

< ' ,)/J'de to. -
De las normas anteriormente transcrita se puede colegir que el legislador y los funcioearios.eerspétestad o facultad
reglamentaria buscar garantizar que en todo tiempo se garantice a prestación de los servi~i.ó{de, salud bajo los
principios básicos de calidad, eficiencia y oportunidad, de tal manera, que los actores deltSJstám~ de Seguridad'
Social en Salud deben propender por mantener siempre, el cumplimiento de las norma~.!_!JiOtfü~s-de habilitación.

El incumplimiento mínimo de las normas de habilitación lesiona los principios básicos de caiíaád·y eficiencia Y.
desde luego afecta y pone en riego la prestación de los servicios de salud a los usuarios def,~istema. . ·.

-~.'.\ir~~;'..\:¡.,.·.'·

Hay que tener presente que el artículo 49 de la Constitución Política, establece que la át~r\9.i_ón,de la salud y el
saneamiento ambiental son servicios púbicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas la~1.p.,E;lrsonas el acceso a
los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. - ,;,-~.:~r&\~,t,-. _ __ · < · ·,

. , ' : ;.,:.-(1',t·:-·-:;-1•. '.. . ~:.J' . ~ ·. . •

Igualmente, el mencionado artículo menciona que le corresponde al Estado organiiár:~:tfirigif)':reglamentar la · · ·
prestación de servicios de salud y el saneamiento ambiental conforme a los principi~s'qe:~ñBi~n~i~';' universalidad ·
y solidaridad. También establecer las políticas para la prestación de servicios de sáluérpor;1fQljélades privadas y
ejercer su vigilancia y control. · · •· f -.: t'li'fíP1/t ·

'. ' .•J ... -··: .: Jri.LJ(.;' r:.,.·
Así las cosas tenemos que la garantía y protección del derecho fundamental a la s,?lup,.,92,t}).lli99t1a prestación
de los servicios de salud de manera oportuna, eficiente y con calidad a todos y cada u90,~~JH~~~ij.r,iO~ del servido,

11'
G óN
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Por la cual se resuelve de fondo un proceso administrativo sancionatorio adelahff i~cpntta el señor
. EDGAR RAFAEL LOMBANA PUELLO, representante legal de la ESE HOSPITAl)tO'eAL DE

. l.,· .'TURBACO-SEDE PUESTO DE SALUD PUMAREJO ·:,,i'~Iu, ...

bajo la vigilancia y control del Estado, que para tal fin ha dispuesto de crear un sistemas úriico-0e habilitación con
condiciones elementales y mínimas que deben cumplir en todo momento los prestadores de·salu<L

POTESTAD SANCIONATORIA

La POTESTAD SANCIONATORIA DE LA ADMINISTRACION mediante Senténéia>C!595 de 2010 la
Honorable Corte Constitucional concluyó que "(. ..) a través delderecho administrativo sancionadorsepretende
garantizar la preservación y restauración del ordenamientojurídico, mediante la ¡Jr,po~Y#/;ffi}&'é una sanción
que no solo repruebe, sino que también prevenga la realización de todas aqa~llasill¡{¿¡¡/¿J;s contrarias al
mismo. Se trata, en esencia, de un poder de sanción ejercido por las autoridades admllJYMiátívas que opera
ante el incumplimiento de los distintos mandatos que las nonnasjurídicas ímponen_:'q¡f2Jir!f!l[n/strados yaun ·
a las mismas autoridades (...) constituye la resp_uesta del estado a la ínobservaqc/fipor, parte de los
administrados de las obligaciones, deberes y mandatos-generales o específicos que.s~1óan ideado para el
adecuado funcionamiento ymarcha de la administración" ,., :;,:,

'. :r~ .....~. .·.·,l .

El procedimiento administrativo sancionador está cobijado bajo los principios de legal:i8~-~i-!ipicJ_dad y derecho
al debido proceso, los cuales han sido definidos jurisprudencialmente de 1~ siguiente 111~uí.~r~:,J) legalidad"( ... )

, , ;_,_._~ !::>t\ .• ,U1., •

Elprincipio de legalidad exige que dentro delprocedimiento admínístratívo sancionatorio la falta o conducta
reprochable se encuentre tipificada en la nonna -Iex scripta- con anterioridad a io/h~ch~s materia de la
ínvestígacíón-lexprevía. En materia de derecho sancionatorio elprincipio de /egálid;~c6~piende una doble

'e '"·.·•,r "s:...,Z·:.,:t..c •

garantía, a saber: material, que se refiere a la predetennínación normativa de las condué(.ásJnfractoras y las
sanciones,· y, formal, relacionada con la exigencia de que estas deben estar coiilJh)daJ:ei~una nonna con
rango de ley, la cualpodrá hacer remisión a un reglamento, siempre y cuando eh M!e}1f..'lfliJ.~~detennínados
los elementos estructurales de la conducta antijurídica. Esto se desprende del conten7d'dflÍ§p61Ítívo delinciso
2º del artículo 29 de la Constitución Política que establece elprincipio de leg;lidJc1,:Jfft/í¡f/6ner que un~díe ....
podrá serjuzgado sino confonne a las leyes preexistentes alacto que se imputa(. ):11'!:t/¡é¡r,· que no existe . " -
pena O sanción sino hayley que detenníne la legalidadde dicha actuación, ya $eaj/cif.:fd~el/Jt, U ómisíón ( . .} f

ii) tipicidad "(. . .) Elprincipio de tipícídad como desárrollo del de legalidad hace refeiénc,~}71'obligacíón que
tiene el legislador de definir con claridady especificidad~/acto, hecho u omisión éoniÁl~tívo de la conducta
reprochadapor elordenamiento, de manera que lepenníta a laspersonas a quienes van:rf¡rigídas las nonnas
conocer con anterioridada la comisión de la misma las implicaciones que acarrea su !f(1'Hgresíón. Conviene
precisar que síbien es cierto que en materia sancionatoria la leypuede nacerrem(s.iotJfi*.tq~ regla'fle{!tqs, .. . .. ,
con el fin de complementar el tipo allí descrito-, también lo es que la remisión se enctieht~lfmítada alnúcleo : · ·
esencial de lo que se ha estipulado en la ley. De allí que la tipificación para la desc_npcíóri.'cJ.eda conductayla · ·
sanción corresponde por mandato constitucional al legislador, mientras que /~, ápiíefti~lf~,iqe-/a misma para ·
subsumir el hecho antijurídico al tipo descrito, corresponde a la administración:(.. .)'?--iii)tdeb.ido .proceso "( ... )
Las garantías procesales en el campo administrativo sancionatorio no son iguale~ :a11as}liilámbitojudicial,
toda vez que se enmarcan dentro de rasgos y etapas diversas. El debido.. pi:Oce.s~WHí.J~s .actuaciones

' , ~•·_..!,,.,1,-~f~ •·"

administrativas opera en tres momentos específicos: (í) en la fonnacíón de la.decís(ó.h/!i1//,rt1(nístratíva (~cto .
admínístratívo), (íí) en la notificación o publicación de esa decisión administrativa, y (iiíJ,1l/i1,;Jiinpugnacíón de '. , _

··n./J."1~~'t":· ·
ladecísión(recursos)( . .)"3 :.· .. : e:~}J., · ' · .·

..··:~t>t~-~~-·:_ ,·' ;
.·~·, ••~:--.} #~- ....~.~~

: .

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

. ', J~\·~t,.: .. ' . ·'.
1Sentencia C-412/15 Magistrado Sustanciador: ALBERTO ROJAS RÍOS. Bogotá, D. C., pr_ill:!e(~(i~) pe julio de dos rnll .
quince (2015) . . . , .· :·.-:-rr:J::, . ~ :. : , -
21bidem., ·'''··,~~,.,..., .... ,
3 lbidem., ; · !.'/_?::i.::.~i,:,.:."e··:..
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Por la cual se resuelve de fondo un proceso administrativo sancionatorio ad~l~pfütj9.fi~'.tifra el señor
EDGAR RAFAEL LOMBANA PUELLO, representante legal de la ESE H0SPIT,\i,1r1@.CAL DE

TURBACO- SEDE PUESTO DE SALUD PÚMAREJ~o·:. -"i,J/i/lti·
····.tf}•

',.•; •.
:- .... t,,•

-·,/,; . ·.

. d\Y.'· .. !•• > •

PROBLEMA JURIDICO.

Este despacho busca determinar de acuerdo a las competencias otorgadas en la Ley 9 d~·1'97_9·: Ley. 715 del 2001,
Ley 1437 de 2011, Decreto 1011 de 2006 y Resolución 2003 de 2014, si los incumplimientos·encontrados en la
visita de verificación del cumplimiento de las condiciones mínimas de habilitación realizadas:i1a ESE HOSPITAL
LOCAL DE TURBACO- SEDE PUESTO DE SALUD PUMAREJO el día 14 de diciembre del'2b16, infringieron las
normas de habilitación y si la parte investigada es la responsable de los incumplimientos encontrados, ,. r ,•,

-~·-

Para abordar este cometido jurídico se procederá de acuerdo a lo establecido en el Artículo''49 de la Ley 1437 de
2011 y siguientes:1) señalándose la individualización de la persona investigada. 2)' Anali~is: de los hechos y ·
pruebas. 3) Normas infringidas.4) La decisión final o sanción correspondiente. ;:: ,í::r,{\t¡J~t:-.;

':-...f, ,.. l:'A1 ~_;J'"'r·-.. :- ,.',,;··: .: ,~1i"~~ttt:Y~i-:,.

·, :· .... ·3Dt1?'f.; .
Tal como quedó especificado en el auto de pliego de cargos, el cual fue formúl'ac!&,con base en los
documentos que obran en el expediente, se estableció que el sujeto pasivo de e?t~:;1'6~estigación, es el
señor EDGAR RAFAEL LOMBANA PUELLO, identificado con cedula de ciudadailf~·Nº 9.288.145, en
calidad de Representante legal de la ESE HOSPITAL LOCAL DE TURBACO-SÉDE7~~E&TO DE SALUD
PUMAREJO. , ·es <

1. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PERSONA INVESTIGADA.

2. ANÁLISIS DE LOS HECHOS Y PRUEBAS.
2.1 Valoración de la prueba. ·,. ·". ~

,,.d~.'~t"f !• .. : N1 : ' ; • •

El principio de carga de la prueba, consagrado en el artículo 167 del Código Geh~r~f~~\'_pr.oc~so, dispone
que incumbe a laspartesprobarelsupuesto de hecho de las normas que consagláA}Yeieciojurídico que
ellas persiguen, de lo anterior se colige que para que prospere un argum~ntq"!~$:ifÍ~cesario que se
encuentre plenamente demostrado a través de los diferentes medios de prueba . · )-l~kfi: ,

..... ~~:r~-· ......
. . :;¿J./.t\::./~.

Estas pruebas deben cumplir con. los requisitos d~ .conducencia, es decir~cu~nd~{.~~ti~9e la i.donei~ad · · · , , ,
legal para demostrar un determinado hecho; utilidad, esto es cuando e, m~cl1g¡·p!obatono aporta
efectivamente a la prueba de un hecho relevante dentro del proceso y pertinencia'Erífl~Hcla a que el hecho
que se pretende demostrar tenga relación directa con el hecho investigado; Las misffias serán valoradas
conforme a las reglas de la sana crítica y deberán ser apreciadas en conjunto: ,'"-~tJ.-c:ri · ·

-..~

Dentro del proceso sancionatorio de marras encontramos como pruebas las siguiem~s: ,

Aportadas por la Secretaría de Salud de Bolívar: "'·::.;-:. ';:
-.,

~ Escrito de notificación de fecha 6 de septiembre de 2016, de la visita de Veri~c.~ci,9~;9~ltCumplimiento de
las Condiciones mínlmas para la Habilitación a realizar el día 8 de septiempfé~d~l,'20'16, dirigida a la
Señor EDGAR RAFAEL LOMBANA PUELLO, representante legal de lá7ESEtHO~~ITAL LOCAL DE
TURBACO - SEDE PUESTO DE SALUD PUMAREJO. ;:· 1• ~.-·,; :·:,i~Q%~: ~'

~ Acta de Visita de Verificación de las Condiciones de Habilitación al prestador de E$É.jd0SPITAL LOCAL
DE TURBACO-SEDE PUESTO DE SALUD PUMAREJO, de fecha 14 de diciembf.~:~~ ~Q16.

~ Informe rendido por la -cornisión verificadora, sobre la Visita de Verificacjór, ..d~Ü~M~P.)itn[en!o de: las·
Condiciones Exigidas por el Decreto 1011 y Resolución 1043 de 2006 para la H.~.m~!~pJón del prestador
de la ESE HOSPITAL LOCAL DE TURBACO- SEDE PUESTO DE SALUD PUMABEJe..

.• r , ' .·, ,,..,,;.s¡.-..,,,., ..
'•-'t3)t~-~-=fii. :'!-:.-.i t

-ooR . ·., -
. ' .,: ~:. '' t"'~'~;.. :. . . ,

T.eléfoi:to~, lS?l:;(Sl,f#JJlJ4,?.• (57H~f~07~9'~'F:~(S7H5l~,~1µ
Dlreccl~mcall~ 34 #·+~1 ·ee11tro.Hí~ó!i~ P~de la Pro.e-!~~~~

-· ..:<?!~~!'!P~;~~!t
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Secretaría de Salud
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR-- ... :"'•.··,~.\,.,.: :-. . ......... ' ·:,;.

1 6 8 O :,:: ·.
RESOLUCION · ,,,};,:\ ·

Por la cual se resuelve de fondo un proceso administrativo sancionatorio acelantado'coníra el señor
. EDGAR RAFAEL LOMBANA PUELLO, representante legal de la ESE HOSPITAfióCAL bE '~

TURBACO - SEDE PUESTO DE SALUD PUMAREJO .
. . _:::~;:.:~r~, /~; ~- :.

.: 2, ,,:,;·:.:ti'.
~ Notificación por correo electrónico del resultado del informe definitivo de lá~~i~Ífa~tverificadón de

condiciones para la Habilitación a la de la ESE HOSPITAL LOCAL DE TURBACO ~'S_J;DE PUESTO DE
SALUD PUMAREJO. : .: ~::t ·HQ,__

~ Acta de Reunión del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad de la ~Sec·retai'ía de Salud
Departamental de Bolívar de fecha 02 de mayo del 2017. · ··"· --~-i~(:t/lr->:,- ·, -

~ Oficio GOBOL-17-021582 del 09 de junio del 2017, suscrito por la Directora de. lrisp~~éion, Vigilancia y
Control, donde remire el informe de la visita y el acta de comité del Sistema Obligáfüffd~éie la Calidad de .
la Secretaria Departamental de Salud para lo de su competencia. • . ·· · .-.

~ Resolución No. 815, por el cual se avoca conocimiento y se ordena la apert'üra·de un Proceso
Administrativo Sancionatorio y la formulación de cargos pertinentes contra Señor· EDGAR RAFAEL
LOMBANA PUELLO, representante legal de la ESE HOSPITAL LOCAL DE TURBAGQ.-.SEDE PUESTO
DE SALUD PUMAREJO . .. A/,, ......

;,;,{ti.;:·:'.
Aportadas por la parte investigada:

·:,,...,·)! :·'t; ;.:

-. Solicitud de aplazamiento de diligencia de versión libre programada para el d!a 29;de;j4Jio·de 2019..
\:" ';;!~~\/l}l~~~ftltf': ...-: ..

- Contestación del Auto No. 226 del 01 de abril del 2019, presentando la dcic&mehta8i'ófrisollcitada en la
r ... >-"' ·,w-···

presente actuación. · ·1-:.. s1.;:J:_.. ·.. , :., -s01;,"'"''. ~ -v~,..t..,t"~·
,-~: ~ f}i:.-?~::~~ '·

~·/i::1tt·Solicitud de Pruebas.

2.2 Razones de la sanción.
, .. (?~·;,.;, Or!

La sanción es definida como "un mal infligido por la Administración a un adminisfrapo,'.como consecuencia
, . iC; , . ,

de una conducta ilegal"; esta tiene como finalidad evitar la comisión de infrac_cioJ~t~ p_i.¡_sca_ndo de este
modo preservar los bienes jurídicos que el legislador decidió proteger.

:\1 :· .. :·->
.·f!J''• . .

En el caso de marras se encuentra plenamente demostrado que la ESE HOSPITAL LOCAL DE TURBACO
-SEDE PUESTO DE SALUD PUMAREJO presentó incumplimientos a lo establecido por el Decreto 1011
de 2006 art. 7, Resolución 1043 de 2006 Anexo técnico No. 1, resolución 200~·:(i~l~01t4'J1y.demás normas
Reglamentarias. · · 1--:1,iCt.''.&~ ·.

De igual forma, se encuentra plenamente demostrado la responsabílkíad- de .-fa ¡EDGAR RAFAEL
LOMBANA PUELLO, identificado con cedula de ciudadanía Nº 9.288.145, en calidacFtlefRepresentante,
legal de la ESE HOSPITAL LOCAL DE TURBACO- SEDE PUESTO DE SALUD PtJ~BEJO. ~ .

. . . ·; :~. -1~f}~j?~ .
~.~~r'-·.

"L, l,

2.3 Dosimetría de la sanción.

El artículo 577 de la Ley 09 de 1979 dispone que...

'Tenendo en cuenta la gravedad del hecho y mediante resolución motivaila;~c;,-1~ ·-vlolación de las
disposiciones de esta Ley, será sancionada por la entidad encargada de hacerlas cumplir con a/guf!a o
algunas de las siguientes sanciones: · - · -: _- · . - · · ·

· .. J... [!)(·.·~~:-:·.. 'I. r •:

a. . Amonestación,· ~\-~¡-:•rk ü:::·. ,.
b. Multas sucesivas hastapor una suma equivalente a 10.000 salarios d~a_rjo~,.l(![Qfr[t°'~,lr3gales al

máximo valor vigente en elmomento de dictarse la respectiva resolución,· i . ::-.. ·. .:-~/i·
•• 1 ' ..., •• .J.c. Decomisodeproductos,· .. ,., .

: . ~u:i:~;:n;::;c:::i:ti/:~;:~~!!~~i!~:;;c:;%8;!ción o servicio res;:;lt~r:x..
· ¡ : . .: :,1a11--0~\f

-'
00 N

. ·'

,,•...

., ' ., ..
:,
'

,,\ I
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RESOLUCION :.= - - 1 6 8: .n~.;~~1,¡:j:\:,
Por la cual se resuelve de fondo un proceso administrativo sancionatorio adelant~i{{t1fra el señor

EDGAR RAFAEL LOMBANA PUELLO, representante legal de la ESE HOSPrf!4~bOCAL DE
TURBACO - SEDE PUESTO DE SALUD PUMAREJO. . .... ,.,,,., ..

Lo anterior deberá estar en concordancia con el artículo 50 de la ley 1437 de 2011 ;,e.l,.pual dispone:
.. ·~.1.;..\.<~,Jt." 1.

! .....

"Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor 'dé las ssndonespor
infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, : é,(l cuanto resultaren
aplicables:

1. Daño opeligrogenerado a los interesesjurídicos tutelados. ·-. -".

2 Beneficio económico obtenidopor elinfractorpara sío a favorde un tercero. ·.Jy f :>

3. Reincidencia en la comisión de la infracción.

5. Utilización demedios fraudulentos o utilización depersona interpuestaparaocultarla infia'cción u ocultar
sus efectos. : .'. ,i:l! f.\: ,

....~.·-.-1;.; ¡

6. Grado deprudenciaydiligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayiJ.!J.,aplicado las normas
legalespertinentes. ,., ·.i, \;.. , .. . .

7. Renuencia o desacato en elcumplimiento de las órdenes impartidasporla autoridadcompetente.
• • ,L'

8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes deldecreto de P.,rueba~".. ·

DE LOS DESCARGOS:
·. ·'. .·•·

·' . ,}'"' i·~ i

·_,q..t•;(,;;,;
. .:.J;t!},~;-;•.-: ..

La parte investigada mediante escrito del 08 de agosto del 2019, presenta documerifaciort~liqit~cla del Auto No.
226 del 01 de abril del 2019. •·j\1'.-,.l..!,,

1, •• ,.

TIPIFICACION DE LA INFRACCIÓN
-~" ;(.: ..

Del análisis probatorio y jurídico de todo lo previamente relacionado se puede concluir que existe un incumplimiento
de los siguientes estándares que se tipifican como infracción de tipo asistencial: , ,1,1;.,,,

Estándar incumplido Descripción del Incumpliendo Tipo de Grado de
infracción infracc ión

Sanción de acuerdo a la
. ~!~~~ign . de la infracción /
incumplimiento

Talento Humano );>- Al momento de la visita se <administr
evidenció que las hojas de vida ativa
del talento humano contratado
por la institución PUESTO DE
SALUD PUMAREJO se
encuentran centralizadas en la
ESE Hospital Local Turbaco,
por lo que no se pudo verificar los
soportes documentales,
diplomas, actas de grados,
tarjetas profesionales
capacitaciones sobre procesos
prioritarios v otros requisitos

Grave/ ...
;¡,,;, :.','

/0. •,\

,;.

,·¡.
:·)st1-1 :':'
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Secretaría· de Salud
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR -- 16 a·,~ ..

;(._··RESOLUCION -_-
Por la cual se resuelve de fondo un proceso administrativo sancionatorio adelantado.contra el señor

EDGAR RAFAEL LOMBANA PUELLO, representante legal de la ESE HOSPITAL LOCAL DE
TURBACO - SEDE PUESTO DE SALUD PUMAREJO ,· :~}{Y·j:- ,

• ' ... ',-,;·-~ ·:.:--.e':",¡}.

exigidos por la norma para
desempeñar los cargos que
desempeñan.

1 : • -1 ,"\i.:r·,·- [ ..;-.., ...

)> Dictamen el Talento Humano
contratado por la institución
PUESTO DE SALUD
PUMAREJO, NO CUMPLE con
todos los requisitos exigidos
por el Decreto 1011/06,
Resolución 2003/2014 y su
Anexo el Manual de
Habilitación. En el ESTÁNDAR
DE TALENTO HUMANO, para
prestar los Servicios a Ofertados.

._..
[' •r, ••

.. -·
:. .:.·.tl·~J./.;

~ ·; .: !T,\L ; \},·
r· ~

.... ~.?-- ..... · .... ~,'
:~ ··, ~· ~ ~~tt\· :: '

. ·--··-· .

Infraestructura La infraestructura está deteriorada,
carece de planes de mantenimiento. No
cuenta con suministro de agua
permanente, no cuenta con planta
eléctrica.

Asistencia Grave/
1 Máximo

.. 2001~.600 SDLV.
= ·--~- o~_.ir~ ..

.. '
~· }·:,~.\J

Paredes manchadas y pintura deteriorada
Dotación En las unidades sanitarias se evidencia Asistencia Grave/

que no cuentan en todas las áreas con I Máximo
jabón ncuíoo de manos y toallas
desechables.
Los equipos biomédicos, que posee la
institución, no cuentan con sus respectivas
hojas de vida.

4.601 a 7.200 SDLV.

,\ '; !'"\ .. j

.; :·
... •··.. . ,,/'.

. '·
. . '-. ,: ·,· - ~:

..·- --·";""'--·

Procesos Prioritarios A la fecha de la visita la institución no Asistencia
cuenta con el programa documentado de 1
seguridad del paciente, ni evidencia de un
proceso de implementación para la
construcción de la política, no evidencian
actas de socialización ni cronograma de
capacitaciones al personal de la institución
que empiecen a mejorar las condiciones en·
la atención del paciente.
Existe un referente institucional para la
gestión de la seguridad de pacientes pero
no se
evidencia procesos en vías de mejorar la
atención directa en la seguridad del
paciente.

Grave/
Máximo

2.001 a 4.600 SDLV

...~"' ~ ~' . .d.U

,;• \' .:\
: .

. ; .... ... :

No evidencian. formatos de reportes de
incidentes v eventos adversos. No se

'.-•,. '

f1D-GOB!Bl'MA~ Teléfonos: (57),(S).@Ó747 • (S?)'{SJ~.¡>7..8~• Fax: (S?HSJ 664?122
Dirección: Calle 34 #4-21 Centro-Hlstórico·Plazade la Pr:odamijclón

Cal1i!gen~ d!!.!ncl!~f;:coló,mbja
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Por la cual se resuelve de fondo un proceso administrativo sancionatorio adelantado contra el señor
EDGAR RAFAEL LOMBANA PUELLO, representante legal de la ESE HOSPITAL LOCAL DE

TURBACO - SEDE PUESTO DE SALUD PUMAREJO

evidencia gestión de incidentes y eventos
adversos.

No Tienen procesos de evaluación y
seguimiento de los riesgos inherentes al tipo
de ·-

... ~ -{f'·

servicio que prestan para el
fortalecimiento de la cultura institucional
través de capacitación y entrenamiento del
personal en el tema de seguridad del
paciente. No Se evidencian los procesosde
Auditoria para el Mejoramiento de 'la- ..
Calidad de Atención en Salud, no cuenta
con el comité de historias clínicas con el fin
de verificar las falencias que les permite
acciones de mejora para su gestión No
se evidencian indicadores de mortalidad,
morbilidad y eventos adversos, los cuales
son utilizados para su gestión.

No Se evidencian reportes de los eventos
de obligatoria notificación al Sistema de

Vigilancia Epidemiológica.

r::,-¡, .....
......

, '. : :°.J\L ¡ ..,__-.

..j, ,•I

Medicamentos,
dispositivos médicos e
insumos.

No Cuentan con el listado general de los Asistencia
dispositivos médicos, medicamentos e
insumos. Tienen relacionado el nivel de
riesgo de cada dispositivo

No cuenta con procesos documentados dé
adquisición, almacenamiento y registro
de insumos, con lote, fecha de vencimiento
y Registro INVIMA.

Grave/
Máximo

4.6Q.1: .:;}.200 SDLV
,• ¡···

~: ,

! ¡.

y)~ • ¡•
i/_,_ '. '.

Historias Clinicas El PUESTO DE SALUD PUMAREJO es Administra Grave/
Institución de 1 nivel de complejidad que tiva Máximo
atiende una baja población en eventos de 1
nivel de atención en salud, se evidencio
que cada una de las personas que recuren
a los servicio sªlud, cuenta con una historia
clínicas o registros asistenciales.

251 a 500 SDLV

: i· ¡I

Las historias clínicas se encuentran en
medio físico en completo desorden,
ubicadas en varios sitios con hojas de
evoluciones sin legajar, foliar, hojas sueltas,
sin firmar, con tachones y sin
secuencialidad.

La institución no ha iniciado el proceso de
sistematización de las historias Clínicas o
registros asistenciales incumpliendo la
normatividad vigente.
El sitio no reúne las condiciones para
custodia de estas, al momento de la visita
se observó presencia de polvo, telaraña,
excretas de, roedores plagas y otras clases
de ácaros.

Teléfonos: (~HS)~074! • (~7)-(Sj fí.6ÁpiªJ_•Fax:.(m·(5) 664.~1.µ
Direcclón:.Calle 34 #+21 centro H(stórico Plaza de!~ Proc;la_¡nc1ci~1J

. Ca®gi:~de !nd[ª1~ C~!prn~
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RESOLUCION - - - - 1 6 ff Q ·-·· .... -
Por la cual se resuelve de fondo un proceso administrativo sancionatorio ade_lantad"oicoñfra.el señor

EDGAR RAFAEL LOMBANA PUELLO, representante legal de la ESE HOSPITAL;":JILOCAL DE
TURBACO - SEDE PUESTO DE SALUD PUMAREJÓ .. '.:_;'¡'~··;;-".

''_,_

No cuentan con proceso estatuido para la
custodia y conservación de las historias .,
Clínicas.
Tampoco ccuentan con registros de salida y
entrada de las historias Clínicas indicando
en nombre fecha de salida y entrada.
No cuentan con comité de historias clinicas ...

y actas de las reuniones realizadas mes a
mes.
No cuenta con formatos de consentimiento
informado. I•

·- ~- ..

.. ·. :- ~J~} ~,S1·,f1~• ---~ •• 1~·(,.

Fuente. Informe de visita. / ;, : '}/\:L:·l.(i. ''
':..•,,,- ....... :".. ..

En el caso que nos ocupa se debe aclarar que no aparece demostrado que exista un perjuicio o·daño a los usuarios
de los servicios de salud por parte de la ESE-HOSPITAL LOCAL DE TURBACO- SEDE-PUESTO DE SALUD
PUMAREJO. .,,

Contrario de lo anterior, se decidirá aplicar una infracción asistenciales consistente en MULTA, equivalente a DOS
MIL SALARIO MINIMO LEGAL DIARIO VIGENTE (2.368) SMLDV., como una forma de crear consciencia al
prestador de salud de la necesidad de cumplir a cabalidad con todos los estándares de _calidad y habilitación
exigidos por la ley y un llamado de atención a que de ahora en adelante se aúnan esfuerzos encaminados que el
prestador de los servicios de salud en el futuro mantenga siempre las condiciones mínimas de habilitación,
conforme a las normas vigentes que regulan el Sistema Único de habilitación.

Finalmente, nos pronunciaremos frente a la medida preventiva impuesta el 14 de dici~mbre del-2016 consistente
en suspensión de los siguientes servicios: SERVICIOS DE ODONTOLOGIA , incuniplieittj'{hJg~'.[estándares de
Infraestructura y Dotación, teniendo en cuenta que dentro del procedimiento adelantado ¡l;fQ{9~:-allegó ·siquiera
prueba sumaria de superación de los hallazgos dicha medida se mantendrá hasta tanto'inó'sé pruebe por el
interesado que se han tomado las correcciones necesarias para garantizar los estándares, de habilitación que
estaban incumpliendo.· .. · ti. :-:'~!:' ·

En el mérito de lo expuesto
"t: <:'-·· .•

~ • • ; ' \, 1-

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declárese administrativamente responsable EDGAR RAFAEL· LQMBANA PUELLO,
identificado con cedula de ciudadanía Nº 9.288.145, en calidad de Representante legal de la ESE HOSPITAL
LOCAL DE TURBACO - SEDE PUESTO DE SALUD PUMAREJO de acuerdo a · 10 manifestado en_ la parte
considerativa de la presente resolución.

. · ,. -- ·,,}S;:Iis\, .
ARTICULO SEGUNDO: Sancionase con MULTA de DOS MIL TRESCIENTOS SE_9E~J1X~Ofi=~Q SALARIO
MINIMO LEGAL DIARIO VIGENTE (2.368) SMLDV a la Señor EDGAR RAFAEL LO~B~~fRY§~LO,
identificado con cedula de ciudadanía Nº 9.288.145, en calidad de Representante ~royect~1~J~J~b_oró: Eber
Joaquín Arregocés. -Asesor Jurídico Ext. ,.:... , ,,.
legal de la ESE HOSPITAL LOCAL DE TURBACO-SEDE PUESTO DE SALUD PUMAREJO, coníonne lo dispone
expresado en la parte considerativa de la presente resolución. i

''\. -:

Teléfonos: (57.)-(5)@0747 • (S])-(5) 660.0789 • Fj!X: (57}:;(5) 664~122
Dirección: Calle 34 #:+21 Centro HÍst6ñco Plaza.de la.Proclarnaclón

· . _'· -~~9.~~.lnd!_~~~Col?fu~'ía
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GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

RESOLUCION ';.. - - - 1 6 8 Q
Por la cual se resuelve de fondo un proceso administrativo sancionatorio adelantado contra el señor

EDGAR RAFAEL LOMBANA PUELLO, representante legal de la ESE HOSPITAr.LOCAL DE
TURBACO- SEDE PUESTO DE SALUD PUMAREJO. ·, :; ;;~:,. ~'.'.'.:·

. ; ..• ~ • ..,.. ·'"·:'i........

·.:~.' L:, r.
ARTICULO TERCERO: ordénese la inscripción de la medida preventiva de cierre de· süspehKiorhm los servicios
de salud de odontología, inscríbase la medida en el REPS ( Registro Especial de Prestadó~ék ~tÍe Servicios de
Salud). .. ·. }t\ft;

: . ·\~t~('.'
ARTICULO CUARTO: Notificar la presente Resolución EDGAR RAFAEL LOMBANA PUEL(Ó'/ldentificado con

. ,) '(. l,,,.'i
cedula de ciudadanía Nº 9.288.145, en calidad de Representante legal de la ESE HqSPITAL LOCAL DE
TURBACO - SEDE PUESTO DE SALUD PUMAREJO. . ,, ~- :~}'

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución procede el recurso de Reposición ante el Despacho del
secretario de la Secretaria de Salud Departamental de Bolívar, y el de apelación ante Despacho del Gobernador
del Departamento de Bolívar, el cual deberá interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o
dentro de los DIEZ (10) días siguientes al de la notificación de conformidad a lo señalad9~:?~óf:á'~ículos 74 y 76
delaLey1437de2011. · t:0·.::.·,·,

: . ···:. '. . ......,. •:'\~),'

ARTICULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutorla. · ,· ' · ' :::, ·
··.: ~ .. iJ ..~·:.:.::ngi{1r~:t~i ..

.. ·

Dado en Turbaco Bolívar a los 1 O DIC. 2019
' ...

'.: j~Jtes,,de '

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

. , '\ ... }'

Secretaria de Salud de Bolívar
·-~·· -~111[~ ~~ .

·· i :1c}· . .-

Revisó: Alida Montes Medina - Directora de Inspección, Vigilancia y Control ~
Edgardo Díaz- Asesor Ext. V ¿/J .
Eberto Oñate Del Ria - Jefe Oficina Asesorla Jurldica~ (
Proyectó y elaboró: Eber Joaquin Arregocés. - Asesor Jurídico Ext. 1
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